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ACCIÓN: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	YOLANDA RIAÑO MARÍN Y OTROS 
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SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE - , 
MINDEFENSA - POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE 
GRANADA - MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARAMA 

De 'conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del C.P.C., se dispone 

agregar el despacho comisorio diligenciado por el Juzgado Civil del Circuito de 

Granada, Meta, allegado a folios 434 a 443. 

De otra parte, como quiera que no se ha obtenido respuesta alguna del 

oficio No. 1501 del 27 de abril de 2017 (fol. 386), por Secretaria reitérese por 

ÚLTIMA VEZ la contestación del mismo, con la advertencia que el 

incumplimiento a esta orden le acarreará la sanción pecuniaria de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales, por incurrir en la conducta descrita en la numeral 

10  del artículo 39 del CPC. 

Finalmente, reitérese el oficio No. 1502 del 27 de abril de 2017 (fol. 
387), pero direccionándolo a la Gobernación del DEPARTAMENTO DEL META 

teniendo en cuenta la respuesta dada por el Municipio de Acacias (fol. 388), 
conforme fue decretado en el auto que abrió a pruebas proferido el 21 de 

septiembre de 2016 (fols. 315 y 316), acápite de pruebas solicitadas por la 

POLICÍA NACIONAL 

EAMC 
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